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A: Público el] General

Deniro de la causa signada con el No. 022-2025-UF se ha dispuesto lo que a

co nti n nación me pern ito transe ri b ir:

‘Quito DM,, 17 de febrero de 2025. a las 14h00.

AUTO DE ADMISIÓN

CAUSA Nro. 022-2025-ICE

VISTOS.— Agréguese al expecliellle: 1) Escrito en cinco (05) Fojas, firmado
electrónicamente por la ingeniera Belén Lissette Alarcón Castro, abogado Carlos Javier

Tutillo Rodríguez y abogado Jean Oscar Córdova Vega. recibido el 1 de febrero de
2025 a las 11h20. Ii) Men]orando Nro. TCE-ATM-2025-0057-M de 17 de febrero de
2025. suscrito por el doctor Ángel Torres Maldonado.

ANTECEDENTES PROCESALES

1. El 30 de enero de 2025 a las II li44. se recibió en la Secretaría General del l’ribuinal
Contencioso Electoral, UI] (0 ) escrito en cinco (05) fojas. suscrito por la ingenieni

Belén l.issette Alarcón Castro. directora de la Delegación Provincial Electoral de Santo
Domingo de los Tsáchiias. el ahogado Callos Javier Itilillo Rodríguez, especialista

electoral de la Delegación Provincial Electoral de Santo Domingo de los Isáchilas y el
abogado Jean Oscar Córdova Vega, analista clectoral de a Delegación Provincial

E lectoral de Santo 001]] l]go de los I’sáeh i las, mediante el cual se presentó una denune ia

en contra del señor de Xavicr Iván Casanova Cepeda. responsable del manejo

económico del Movimiento Verde, Ético. Revolucionario. Democrático (MOVER), lista
35: y del señor Marcelo Javier Alava Molina, jefe de campaña del Moviniienlo Verde.
Ético. Revolucionario, Democrático (MÍ VER). lista 35 de la dignidad de vocales de la

ti ifa Pa rroqu ial 1 tiz dc Al]] áric a, por el preso] lo co l]]et iii en (o (le una inFracción
clcetoral muy grave relativa al financiamiento de la política y gasto electoral; y, en
calidad de anexos ochenta y dos (82) thjas (Fs. 1-87 ‘taj.

2. La Secretada General de este Tribunal asignó a la causa el núI]]ero 022-2025-TCF y.

en virtud del sorteo electrónico efecitiado el 30 de enero de 2025 a las 18h08, según la

razón sentada por el magíster Milton Andrés Paredes Paredes, secretario general del
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Tribunal, se radicó la ompeteiicia en el doctor Ángel Torres Maldonado. juez del

Ti ihi;,ial Contencioso Electoral (Fs. 89-91).

3. Mediante auto de susta,iciacióii de lO de febrero de 2025 a las II 1i55. el suscrito juez.

dispuso a la denunciante que aclare y complete su denuncia con fundamento cii el

articulo 245.2 de la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones Politicas de la

República del Ecuador, Código de la Democracia, el’ concordancia con el artículo 6 del

Reglaiiwnto de Trámites del Tribunal Contencioso Electoral (Fs. 9]-94).

4. El II de febrero de 2025 a las 11h20. se recibió en la dirección electrónica de la

Secretai ja General un corleo desde la dirección oscarcordovafcciie.gob.ec. con el

asunto: “A cM RA ClON DENUNCIA CAUSA No. 022-2025-TcE”, que contiene un

archivo eh [brmato PDF que. Lilia vez descargado. corresponde a un escrito (01) en

cinco (05) lbjas Rimado electrón icamente por la ingen era Ileldn 1 issette Alarcón

Castro. abogado Carlos Javier Tutillo Rodríguez y abogado Jean Oscar Córdova Vega.

firmas que. luego de su verificación. son válidas. mcd iante el c ial la dellunc ante aclara

y eniupleta su denuncia (Fs. 101-107).

5. Con Meniorando Nro. TCE-AlM-2025-0057-M de 17 de febrero de 2025, el suscrito

juez designó a la alogada Myrela Jucelyn Encabda Orellana como secrelaria relatora

AD-HOC de este Despacho. desde el 17 de febrero de 2025 husla el 18 de ibrero de

2025. de conforluidad al inciso final del articulo 3 del Rcglaniento de Acti idades

Tócliicss Procesales de la Secretaría General y Secretarías Rehiloras del Tribunal

Conienc aso Electoral (Es. OS)

6. El 30 de enero de 2025 a las II u50, se recibió en la Sxretaría General del Tribunai

Contencioso Electoral, un (01) escrito en cinco (05) Fojas, suscrito por a ingeniera

belén Lisseee Aarcón Castro. directora de la l)elegaciór, Proi,,cial Electoral de Santo

Domingo de los Tsáchilas. el abogado (arlos Javier TtiíiIIo Rodríguez. especialista

electoral tic la Delegación Provincial Electoral de Santo Domingo de los Tsáchilas y el

ahogado Jean Oscar Córdova Vega, analista electoral de la Delegación Provincial

Electoral de Santo Domingo de los Tsácliilas. medianie el cual se pi-esentó una deninicia

en contra del señor de Xa’-ier ltán Casanova Cepeda. responsable del manejo

eo’iómico del \Tovimniento Verde. Ético, Revolucionario. Deniocrático (MOVERL Lista

35: dci señor Marcelo Ja’ ier Álava Molina. jefe de campaña del Mo lii ienlo Verde.

Ético. Re’oli,eionario. Democrático (MOVER). lista 35 de la dignidad de ocales de la

lii ita Parroq tial Puerto Linón, por el presunto comet miento de una infracción

e lee toral muy grave relativa al flr,ai,ciain dito de la po 1 it ica y gasto electoral y en

calidad de anexos ochenta y dos (82) (Es. 1-85 vta.).
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7. La Secretaria General de este lrihtinal asignó a la causa el número 029-2025-TCE y.
en virtud del sorteo electrónico efectuado el 30 de cuelo de 2025 a las 8h14. según la

razón sentada por el magíster Milton Andrés Paredes Paredes, secretario general del

Tribunal, se radicó la competencia en el doctor Ángel lorres Maldonado. juez del
Tribunal Contencioso Electoral (Es. 87-89).

8. El 30 de enero de 2025 a las 12h00. se recibió en la Secretaría General del Iribuirial

Contencioso Electoral, un (01) escrito en cinco (05) fojas, suscrito por la ingeniera

Belén Lissette Alarcón Castro, directora (le la Delegación Provincial Electoral de Santo

1 )oni ingo de los Tsáchilas. el abogado Carlos Javier Tuli lb Rodríguez. especialista

electoral (le la Delegación Provincial Electoral de Santo Domingo de los Tsácliilas y el

abogado Jean Oscar Córdova Vega, analista electoral de la Delegación Provincial

Electoral de Santo Domingo de los Isácli i las. mediante el cual se presentó una denunc a
en contra del señor (le Xavier Iván Casanova Cepeda. responsable del manejo
económico del Moviiriiento Verde. Ético. Revolucionario. Democrático (MOVER), lista

35; y del señor Marcelo Javier Alava Molina, jefe de campaña del Movimiento Verde.

Ético. Revolucionario. Democrático (MOVER), lista 35 de la dignidad de concejales
urbanos circunscripcióil 2 del cantó u Santo Domingo, por el presunto conietimiento de

una iii [mcc ón electoral m uy grave re Ial iva al fi nane amiento (le la po1 it ica y gasto
electoral y. en cal dad de anexos ochenta y dos (82) rojas (Fs. 1-87 vta.).

9. La Secretaría General de este Iribtinal asignó a la causa el nÚmero 031 -2025-TCE y,
cii virtud del sorteo electrónico efectuado el 30 de enero de 2025 a las 18h16, según la
razón sentada por el magíster Milton Andrés Paredes Paredes. secretario general del

Tribunal, se radicó la competencia en el doctor Ángel Torres Maldonado. tic’ del

Tribunal Contencioso Electoral (Fs. 89-91).

De conformidad con el numeral 13 del artículo 70 de la Ley Orgánica Electoral y de
Organizaciones Políticas de la República del Ecuador. Código dc la Democracia, y, del
artículo 208 del Reglamento de Trámiles del Tribunal Contencioso Electoral. ADMITO

A T RÁ M IT E la presente den u nc ja por el presunto cometi ni e lito de una iii fracción

electoral tipificada en el numeral 1 del articulo 281 de la Ley Orgánica Electoral y de
Organizaciones Políticas de la República del Ecuador. Código de la Democracia.
presentada en contra del señor Xavier Iván Casanova Cepeda. responsable del manejo
económico del Movimiento Verde. Ético, Revolucionario. Democrático (MOVER): y

DISPONGO:

PRIMERO.— De la revisión del expediente de las causas números 029-2025-TCE y
03 —2025—FUE. tluc contienen las denuncias presentadas por la illgcii icra Belén Lissette

Alarcón Castro. directora de la 1 )c legación Prov inc ial Electoral de Santo Domingo de
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los 1 çácl,iias. en contra del señor Xavier Iván Casanova Cedu. responsable del

manejo econórn ¡co del Nloviniienlo Verde. Ético. Re’oIucioiaro. Democrático

(MOVER) de la dignidad de vocales de la Junta Parroquial de Puerto Limón ‘. de

concejales urbanos e rcIIrIscr:pL ióit 2 dci cantón Santo Domingo. respcctivalntnte.

correspondiente al proceso de Elecciones Scccionales. CPCCS y Referénduni 2023. por

una pi-esunta infracción electoral, se evidencia que existe identidad en cuanto al sujeto y

aeióIi respecto de la causa Nro. ()22.2025-TCE. En consecuencia, al amparo de lo

dispuesto en el primer inciso del articulo 248 de la Ley Orgánica Electoral de

Or2anizacioiies T’olíticas de la Repúh!ica del lcuador. Código de la Democracia e

inciso primero del articulo 53 del Reglamento de Trámites dc 1 lri buial Contenc oso

Electoral, dispongo la actirilil Iac ói’ de las causas signadas con los números 02Q-025—

lCF. y 031 -2025-TEL Por lo tanto, en adetante. a esta causa se la identificará con el

Nro. 022-2025-TCE (Aeumulad:i).

SEGL:NDO.- Incorp5rcs:. a través de li Secreiaria Relatora de este Despacho. los

expedientes de las cnt’sas signadas coj, los ‘‘limeros 02q-2025-TcE 3 03: -2025-iGL a

la causa Nro. 022-2025-TCE (Acumulada).

TERCERO.- A través de Sccrctaria General de este Tribunal. CÍTESE al denunciado

señor Xavier Iván Casnoa Cepeda. con el contenido del presente auto y remílase

copias en rorniato digital. de la dent,nc ¡a y sus anexos, en su lugar de trabajo ubicado en

el Complejo J udc al Norte. L n idnd Provincia Financiera, ubicado en la avenida
•:\ Aa/oil as y V 1 la 1 engtl a. parrnq mii a 1 ñ ng iii o. del cantón Quilo. pro’ inc a de Pi clii n cha.

Una vez ciado, se co,uede al denunciado el :r,u no & chico (1)5) d is. para que

cnntesle a la presente denune ia Ei mi escrito de eonleslac ión podrá ailuIIc iar presentar

as pruebas de descargo, de coi 1 [orni idad con lo previsto en el artie tilo 91 del

Reglamento de Trániites dcl Trihuria Contencioso Electoral.

El denunciado deberá comparecer ante este Tribimmial. señalando domicilio para recibir

futuras riot ifiene iones electrónicas solicitar la asignac iói, de ulla casi lla contencioso

electoral, de conformidad con lo previsto en el articulo 90 del Reglamento de Trámites

del Trihuuial Contencioso Electoral

En caso de requerir auxilio de prueba su petición debe estar debidamente ftmndameiilada

u st i ficando la i u pos i h i Ii dad de o btenc rlas por su e ti e, ita. confo rnie dispone el inc i So

segundo (le 1 nunneral 5 del articti lo 245.2 de a Ley Orgánica Electoral y de

Organizaciones Poliiicas de la República del Ecuadom’, Código de la Democracia,

CUARTO.- Señalase para el día Lleves 13 (le marlo (le 2025 a las 10h00. la práctica

de la audiencia oral única de prueba y alegatos, la niis,na que tendrá lugar en la Sala de
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A tidi e lic as de Tri bu ‘la 1 Co nte lic ¡oso Electoral, ube ada en la cal le J uali 1 ,eón Mera

N2 -152 y Vicente Ramón Roca (le esta ciudad de Quito.

QUINTO.- La audiencia se efectuará al tenor de lo piescrito en los artículos 249 al 259

del Código de la Democracia en concordancia con los artículos 80 al 91 del Reglamento

de Trámites del ‘Iriht,nal Contencioso Electoral.

SEXTO.- Hágase conocer al denunciado que, de conformidad con lo dispuesto en el
artículo 76 de la Constitución de la República, deberá: a) Designar un abogado defensor
para que le asista dt,ranle todo el tráin he: b) De no contar con un abogado de st’

confianza, el Tribunal Contencioso Electoral le asignará un De Fensor Público dc la
provincia de Picliincha: e) De contar con prueba de descargo deberá anunciarla al
momento de contestar la deniuncia y practicarla en la audiencia oral única de prueba y
alegatos; d) Se previene que de no concurrir en el día y hora señalados y no tistificar Sil

‘las istcnc ja. la diligencia se llevará a cabo en reheld a. con ‘orine dispone el articulo 251
del Código de la Democracia: y. el artículo 81 del Reglamento de Trámites Contencioso
Electorales del Tribunal Contencioso Electoral; y. e) Señalar domicilio electrónico para
las notificaciones de todos los autos y sentencias que se dicten en esta causa y solicitar
la asignación de una casilla contenciosa electoral para el efecto.

SÉPTTMO.- En virtud de que la presente causa no deviene de un proceso electoral,
cuyas etapas puedan verse afectadas, se sustancia en TÉRMTNO, es dcci, solo en días

hábiles.

OCTAVO.- Olkiese al titular de la Defensoría Pública, doctor Ricardo Morales Vela.

con el contenido del presenie auto, a Rn de que disponga la presencia de una deFensora
o defensor público en a referida audiencia y adjúntese copia simple del expediente

ji it egro en tbrmalo digital.

NOVENO.- Rcniítase atento oficio al comandantc de la Policía Nacional de la ciudad

(le Quito, con el fin de que disponga la presencia de personal po1 cia 1 para el resguardo
del orden antes, durante y dcsptiés de la audiencia oral única de prueba y alegatos. que

se desarrollará el jueves Ti de marzo de 2025 a las TOhOD. en la Sala de Audiencias

del Tribunal Contencioso Electoral, ubicada en la calle Juan León Mera N2 1-152 y
Vicente Ramón Roca, de esta ciudad de Quito.

DÉCI MO.— Los documentos con os que se dé cumplimiento a lo ordenado en el
presente auto, deberán ser eniregados en la Secretaría General del lribunal Contencioso
Electoral, ubicada en la calle Juan León Mera N2 1-152 y Vicenle Ramón Roca de la

ciudad de Quito. provincia de Pichinclia o remitidos con firma electrónica a las
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direcciones de correo electriSnha,: seerelaria.2eneral(ctce.Rob.ec

secretaria. gencra Ilceupil u ma ¡ l.coiii.

DÉCIMO PRIMERO.- [‘revio al trámite que corresponde, a tras de la Secretaria

General de este Tribunal. asígncse tilia casil la conleric ¡oso electoral a la dciiuic ¡ante.

ingeniera Belén Lisse(Ie Alarcón Castro.

DÉCIMO SEGUNDO.- Notitiquese con el contenido del presente auto a la ingeniera

Beéri Lissette Alarcón Castro. directora de la Delegación Provincial Electoral de Santo

Doíiiingo de los Tsáchilas. en as direcciones de correo electrónico:

he lelia a e onQjcne oh. cc, carlosi u ti II u&c nc. gob cc y ose a re o rdovaui e nc. ob . cc.

DÉCIMO TERCERO.- Actúe la abogada Myrela Encalada Orellana. secretaria

relatora ,d-hoc de este Despacho.

DÉCI MO CUARTO.- Publiquese el contenido del presente auto en la cartelera virtual-

página web institucional www.Ice.gob.ec

CÚMPLASE Y NOTIFÍQUESE. —“ F) Dr. ÁnRel Torres Maldonado.- JUEZ DEL

TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL

/

Lo que comunico para fines dley.

Ab. l; rfrhi Ei aladaJ()rcllaria

SE(’KETAKLA kELATORA ADJIOC
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